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SECRETARIA DE SALUD 
ACUERDO por el que se crea el Consejo Nacional para la Prevención y Control de las Enfermedades Crónicas  
No Transmisibles. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de  
la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 31, 32, 34, 35, 38, 39 y 40 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 3, fracciones XIII, XIV y XVIII, 5, 110, 111, fracciones I y II, 112, 113 114, 115, 
133, 158 a 160 de la Ley General de Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley General de Salud, reglamentaria del artículo 4o. constitucional establece las facultades que 
corresponden a la Federación y a las entidades federativas, así como las bases para la coordinación de 
acciones entre los órganos públicos en materia de salubridad general; 

Que la Federación tiene facultades de promoción y fomento en materia de nutrición y de prevención y 
control de enfermedades no transmisibles; ambas competencias deben considerarse complementarias. La 
promoción, de conformidad con los artículos 110 y 111 de la Ley General de Salud, tiene como propósito la 
creación y mantenimiento de condiciones deseables de salud, a través de medidas que incidan en la conducta 
de las personas en cinco contextos: educativo, nutricional, ambiental, ocupacional y fomento sanitario. Por su 
parte, la prevención y control implica la detección y evaluación de los riesgos y la divulgación de medidas 
alimentarias útiles para evitar enfermedades que pongan en riesgo la salud de la población, así como la 
creación de los programas necesarios; 

Que por lo que respecta a la materia de nutrición, los artículos 114 y 115 de la Ley General de Salud 
establecen facultades a la Secretaría de Salud para participar, de manera permanente, en los programas de 
alimentación del Gobierno Federal, así como para formular y desarrollar programas de nutrición con la 
participación que corresponda en el ámbito de su competencia a las entidades del sector salud y a los 
gobiernos de las entidades federativas; y para normar tanto el desarrollo de los programas y actividades de 
educación en materia de nutrición, prevención, tratamiento y control de la desnutrición y obesidad, 
encaminados a promover hábitos alimentarios adecuados, preferentemente en los grupos sociales más 
vulnerables, y para el establecimiento, operación y evaluación de servicios de nutrición en las zonas que se 
determinen, en función de las mayores carencias y problemas de salud; 

Que en materia de enfermedades no transmisibles, los artículos 158 y 160 de la Ley General de Salud 
prevén la facultad de la Secretaría de Salud y de los gobiernos de las entidades federativas para realizar 
actividades de prevención y control de las mismas, debiendo dicha Secretaría coordinar sus actividades con 
otras dependencias y entidades públicas; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
mayo de 2007, en su Eje 3, Objetivo 8, Estrategia 8.3, propone impulsar estilos de vida saludables, fortalecer 
los instrumentos para el diagnóstico oportuno y el tratamiento de las enfermedades crónicas; 

Que por su parte, el Programa Sectorial de Salud 2007-2012, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 17 de enero de 2008, en su Sección 4, incluye la Estrategia 2 “Fortalecer e integrar las acciones 
de promoción de la salud, y prevención y control de enfermedades”; 

Que los padecimientos cardiovasculares, la diabetes mellitus, la hipertensión arterial, la 
hipercolesterolemia, las dislipidemias, la resistencia a la insulina, el síndrome metabólico y varios de los 
trastornos de la conducta alimentaria incluyendo la nutrición están íntimamente relacionados; 

Que las enfermedades cardiovasculares y la diabetes son las principales causas de muerte en el 
continente americano, además de ser un motivo común de discapacidad, muerte prematura y consumo de 
recursos para la salud, con tasas más elevadas entre los pobres y, cuando ocurren, son factor crítico  
de empobrecimiento de las personas y las familias. A nivel mundial, causan un 60% de todas las defunciones 
y se estima que fueron el motivo de muerte de más de 35 millones de personas durante 2006; 

Que la hipertensión arterial causa 4.5% de la carga global actual de la enfermedad y es un factor de riesgo 
cardiovascular frecuente en el mundo. Según la Organización Panamericana de la Salud, durante los 
próximos 10 años se estima que ocurrirán aproximadamente 20.7 millones de defunciones por enfermedades 
cardiovasculares en la Región de las Américas, de las cuales 2.4 millones pueden ser atribuidas a la 
hipertensión arterial. En América Latina y el Caribe las enfermedades cardiovasculares representan 31% de 
todas las defunciones y la epidemia de la diabetes es reconocida como una amenaza mundial; para 2025 más 
de 380 millones de personas vivirán con diabetes en el mundo; 
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Que de acuerdo con los datos arrojados por la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2006, los trastornos 
de la conducta alimentaria están asociados con las enfermedades crónicas, generando desbalance y seria 
dificultad para la estructura de sus alimentos y hábitos saludables, por lo que se requiere estructurar la 
conducta alimentaria a fin de prevenir y controlar adecuadamente las enfermedades crónicas no transmisibles; 

Que en este orden de ideas, la obesidad es una enfermedad crónica que afecta tanto a niños como 
adultos. En 1993 la obesidad afectaba al 21% de la población, en 2000 al 24% y para 2006 al 30%. 
Actualmente, un 70% de la población se encuentra afectada si se le agrega el sobrepeso, y el 26% de los 
niños presentan sobrepeso y obesidad, y 

Que como se desprende de lo anterior, las enfermedades crónicas no transmisibles constituyen un serio 
problema de salud pública, de manera que contar con un cuerpo colegiado del más alto nivel, que impulse las 
acciones que se deben adoptar en cada una de las instituciones para prevenir las enfermedades crónicas no 
transmisibles y promover mejores prácticas nutricionales entre la población, permitirá al Gobierno Federal 
implementar, en el ámbito de competencia de cada una de las instancias que conformen este cuerpo 
colegiado, soluciones efectivas para dicho problema, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 
ARTÍCULO PRIMERO. Se crea el Consejo Nacional para la Prevención y Control de las Enfermedades 

Crónicas No Transmisibles como una instancia de coordinación permanente en materia de prevención y 
control de las enfermedades crónicas no transmisibles de mayor prevalencia en la población mexicana y sus 
factores de riesgo. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El Consejo Nacional para la Prevención y Control de las Enfermedades Crónicas 
No Transmisibles tendrá las siguientes funciones: 

I. Formular propuestas de acciones transversales en las materias vinculadas con su objeto para ser 
incorporadas en los programas del Gobierno Federal; 

II. Formular propuestas para su incorporación en los anteproyectos de normas oficiales mexicanas, en 
los aspectos relacionados con las enfermedades crónicas no transmisibles y sus factores de riesgo; 

III. Proponer el establecimiento de planes y programas educativos con valor curricular, así como 
actividades para la capacitación y certificación de los médicos de primer contacto y demás recursos 
humanos para la salud encargados de la atención de la población, en los temas vinculados con  
su objeto; 

IV. Impulsar la difusión en nuestro país de programas preventivos exitosos nacionales y del extranjero; 
V. Impulsar la realización de congresos en los temas vinculados con su objeto; 
VI. Promover la inclusión en el Cuadro Básico, en el Catálogo de Insumos del Sector Salud, así como en 

el Catálogo Universal de Servicios de Salud del Sistema de Protección Social en Salud, de insumos 
que se utilizan en la atención médica de las enfermedades crónicas no transmisibles y sus factores 
de riesgo; 

VII. Proponer la inclusión de contenidos relacionados con la salud, las enfermedades crónicas no 
transmisibles, sus factores de riesgo, trastornos de la conducta alimentaria y nutrición, en los planes 
y programas educativos; 

VIII. Desarrollar y proponer un programa nacional específico para los trastornos de la conducta 
alimentaria complementario con el manejo de la obesidad y las enfermedades crónicas no 
transmisibles; 

IX. Promover y gestionar ante las instancias públicas y privadas correspondientes el apoyo necesario 
para la instrumentación y operación de los programas vinculados con su objeto; 

X. Impulsar la realización de investigaciones relacionadas con las enfermedades crónicas no 
transmisibles, sus factores de riesgo y nutrición, que faciliten el avance científico y tecnológico para 
su prevención, diagnóstico oportuno y tratamiento integral; 

XI. Impulsar la utilización de las tecnologías de la información y comunicación para incrementar el 
alcance e impacto de los proyectos; 

XII. Impulsar la creación de un Registro Nacional de Enfermedades Crónicas No Transmisibles para la 
evaluación del impacto y calidad de los tratamientos médicos; 

XIII. Fomentar recomendaciones para la instrumentación de encuestas nacionales, estudios e 
investigación promovidos por la Secretaría de Salud sobre las materias vinculadas con su objeto; 

XIV. Promover la coordinación de acciones entre las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, y entre éstas y los gobiernos de las entidades federativas en el marco del Consejo 
Nacional de Salud, para la implementación de las medidas que resulten necesarias, y 

XV. Las demás necesarias para el cumplimiento de su objeto. 
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ARTÍCULO TERCERO. El Consejo Nacional para la Prevención y Control de las Enfermedades Crónicas 
No Transmisibles estará integrado por: 

I. Un Presidente, que será el Secretario de Salud; 
II. Un Vicepresidente, que será el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud de la 

Secretaría de Salud; 
III. Un Coordinador, que será designado por el Secretario de Salud, y 
IV. Los vocales siguientes: 

a) El Secretario de Hacienda y Crédito Público; 
b) El Secretario de Desarrollo Social; 
c) El Secretario de Economía; 
d) El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 
e) El Secretario de Educación Pública; 
f) El Secretario del Trabajo y Previsión Social; 
g) El Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social; 
h) El Director General del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores  

del Estado; 
i) El Subsecretario de Innovación y Calidad de la Secretaría de Salud; 
j) El Subsecretario de Administración y Finanzas de la Secretaría de Salud; 
k) El Titular de la Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta 

Especialidad de la Secretaría de Salud; 
l) El Titular de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; 
m) El Titular de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, y 
n) El Titular del Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud de la Secretaría de Salud. 

El Presidente del Consejo Nacional para la Prevención y Control de las Enfermedades Crónicas No 
Transmisibles será suplido en sus ausencias por el Vicepresidente. 

Los integrantes del Consejo Nacional para la Prevención y Control de las Enfermedades Crónicas No 
Transmisibles contarán con voz y voto. Asimismo, podrán designar a sus respectivos suplentes, quienes 
deberán tener al menos nivel de director general del sector central. 

Habrá un Secretario Técnico, experto en la materia del Consejo, para el seguimiento de actas, acuerdos  
y acciones, que será designado por el Secretario de Salud. 

A invitación de su Presidente, podrán participar en las sesiones del Consejo Nacional para la Prevención y 
Control de las Enfermedades Crónicas No Transmisibles con voz, pero sin voto, personas morales y físicas de 
los sectores público, social y privado que puedan contribuir a la realización del objeto del Consejo Nacional 
para la Prevención y Control de las Enfermedades Crónicas No Transmisibles. Dicha participación será 
honorífica, por lo que no recibirán remuneración alguna. 

ARTÍCULO CUARTO. Las funciones que correspondan tanto a los integrantes como al Secretario Técnico 
serán las previstas en las Reglas Internas de Operación del Consejo Nacional para la Prevención y Control de 
las Enfermedades Crónicas No Transmisibles que al efecto se aprueben por el propio Consejo. 

ARTÍCULO QUINTO. El Consejo Nacional para la Prevención y Control de las Enfermedades Crónicas No 
Transmisibles se reunirá en sesiones ordinarias por lo menos cada seis meses y en forma extraordinaria en 
cualquier tiempo a solicitud de su Presidente o de cuando menos la mayoría de sus integrantes. 

Las sesiones se llevarán a cabo previa convocatoria de su Presidente, o por indicaciones de éste, del 
Vicepresidente, adjuntando el orden del día y la información relacionada con los asuntos a tratarse, cuando 
menos con cinco días hábiles de anticipación en el caso de sesiones ordinarias y veinticuatro horas de 
anticipación en el caso de sesiones extraordinarias. 

ARTÍCULO SEXTO. Se considerarán válidas las sesiones del Consejo Nacional para la Prevención y 
Control de las Enfermedades Crónicas No Transmisibles, cuando éstas se realicen con la presencia de la 
mayoría de sus integrantes y entre ellos se encuentre su Presidente o su Vicepresidente. 

Los acuerdos del Consejo Nacional para la Prevención y Control de las Enfermedades Crónicas No 
Transmisibles se tomarán por mayoría de votos de los miembros presentes y, en caso de empate, el 
Presidente tendrá voto de calidad. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. El Consejo Nacional para la Prevención y Control de las Enfermedades Crónicas 
No Transmisibles podrá crear comités y grupos de trabajo permanentes o temporales que tengan por objeto 
impulsar y coordinar acciones para la prevención y control de la diabetes mellitus, hipertensión arterial, riesgo 
cardiovascular, dislipidemias y trastornos de la conducta alimentaria incluyendo la obesidad y enfermedades 
relacionadas con su objeto. La integración, organización y el funcionamiento de los comités y grupos de 
trabajo se establecerán en las Reglas Internas de Operación del Consejo Nacional para la Prevención  
y Control de las Enfermedades Crónicas No Transmisibles. 
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Deberá existir un comité permanente integrado por servidores públicos de las dependencias que integran 
el Consejo Nacional para la Prevención y Control de las Enfermedades Crónicas No Transmisibles, que tendrá 
por objeto tratar asuntos relacionados con la salud alimentaria y su impacto en las enfermedades objeto del 
presente Acuerdo. 

Asimismo, podrá conformarse un grupo de trabajo en el que participen, a invitación del Presidente del 
Consejo, representantes de los sectores social y privado que tengan vinculación o interés en coadyuvar en el 
cumplimiento de los objetivos del Consejo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. La primera reunión ordinaria del Consejo Nacional para la Prevención y Control de las 
Enfermedades Crónicas No Transmisibles deberá celebrarse dentro de los noventa días naturales siguientes 
a la fecha en que entre en vigor el presente Acuerdo. 

TERCERO. El Consejo Nacional para la Prevención y Control de las Enfermedades Crónicas No 
Transmisibles deberá aprobar sus Reglas Internas de Operación dentro de los ciento ochenta días naturales 
siguientes a la fecha en que entre en vigor el presente Acuerdo. 

CUARTO. Las acciones que deriven de la instalación del Consejo Nacional para la Prevención y Control 
de las Enfermedades Crónicas No Transmisibles, del desempeño de las funciones correspondientes al 
Secretario Técnico del mismo, así como de la integración y funcionamiento de los comités y grupos de trabajo 
que, en su caso, se establezcan, se sujetarán a los recursos humanos, materiales y financieros con los que 
actualmente cuentan las secretarías involucradas, por lo que no incrementarán su presupuesto regularizable. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a cinco de 
febrero de dos mil diez.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito 
Público, Ernesto Javier Cordero Arroyo.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social, Jesús Heriberto 
Félix Guerra.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, Gerardo Ruiz Mateos.- Rúbrica.- El Secretario de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Francisco Javier Mayorga Castañeda.- 
Rúbrica.- El Secretario de Educación Pública, Alonso José Ricardo Lujambio Irazábal.- Rúbrica.-  
El Secretario de Salud, José Ángel Córdova Villalobos.- Rúbrica.- El Secretario del Trabajo y Previsión 
Social, Javier Lozano Alarcón.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de Puebla, cuyo objeto es transferir recursos que permitan a la entidad la Aplicación del XXXIII Examen Nacional 
de Aspirantes a Residencias Médicas (ENARM). 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA SUBSECRETARIA DE INNOVACION Y 
CALIDAD, DRA. MAKI ESTHER ORTIZ DOMINGUEZ, ASISTIDA POR EL DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE 
NORMATIVIDAD Y EDUCACION EN SALUD, DR. HUMBERTO VARGAS FLORES, Y POR LA OTRA PARTE EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA  
“LA ENTIDAD”, POR CONDUCTO DEL ING. GERARDO MARIA PEREZ SALAZAR, EN SU CARACTER DE SECRETARIO 
DE FINANZAS Y ADMINISTRACION Y EL DR. JOSE ALFREDO ARANGO GARCIA, EN SU CARACTER DE 
SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO Y CUANDO ACTUEN 
EN FORMA CONJUNTA, SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 29 de febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco de 
Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en la prestación 
de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos generales a través 
de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento específico correspondiente, 
recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud. 
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I. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos determine 
por “LA ENTIDAD”, el Secretario de Finanzas y Administración y el Secretario de Salud y Director General de 
los Servicios del Estado; y por “LA SECRETARIA”, la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la 
Subsecretaría de Innovación y Calidad, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios, 
por sí mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una  
tiene adscritas. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que la Dra. Maki Esther Ortiz Domínguez, en su carácter de Subsecretaria de Innovación y Calidad, 
tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo 
previsto en los artículos 8 fracción XVI y 9 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo 
que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO 
MARCO”. 

2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Calidad y Educación en Salud, se 
encuentran las de conducir la política nacional para elevar la calidad de los servicios de atención 
médica y asistencia social, así como para la formación, capacitación y actualización de los recursos 
humanos para la salud; normar, controlar y evaluar, en términos de las disposiciones legales 
aplicables, la asignación de campos clínicos; participar en coordinación con las unidades 
administrativas competentes, en la elaboración de convenios de colaboración que celebre la 
Secretaría en materia de Educación en Salud con el Sector Educativo, con organismos nacionales e 
internacionales, públicos, sociales y privados; participar con las autoridades e instituciones 
educativas en la definición del perfil del personal profesional y técnico del área de la Salud, así como 
representar a la Secretaría de Salud ante la Comisión Interinstitucional para la Formación de 
Recursos Humanos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18, fracciones I, XXI, XXII, XXlll 
XXV y XXVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

4. Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle de Lieja No. 7 
primer piso, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, en México, Distrito Federal. 

II. De “LA ENTIDAD”: 

1. Que en términos de lo dispuesto por los artículos 42 y 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 1 de la Constitución Política del Estado de Libre y Soberano de Puebla es 
integrante de la Federación. 

2. Que las Secretarías de Finanzas y Administración y de Salud son parte integrante de la 
Administración Pública Centralizada del Estado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 
y 83 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, 3, 5 y 15 fracciones II y IX de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado. 

3. Que el organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado, es parte 
integrante de la Administración Pública Paraestatal, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
82 y 83 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, 3, 5, 41 y 50 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado y 1o. del Decreto de Creación del Organismo 
Público Descentralizado denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla”. 

4. Que el Secretario de Finanzas y Administración, asiste a la suscripción del presente Convenio 
Específico, de conformidad con los artículos 3, 5, 11, 12, y 30 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Puebla, 1, 6, y 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Finanzas y Administración; cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento 
que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 
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5. Que el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud del Estado, asiste a la 
suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 3, 5, 11, 12 y 37 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla, 17 de la Ley de Entidades 
Paraestatales del Estado de Puebla, 2, 4, 5, 8 y 15 del Decreto de Creación del Organismo Público 
Descentralizado denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla”, y 1, 5, 7, 8, 11 fracción I de 
su Reglamento Interior; cargo que acredita con la copia del nombramiento que se adjunta al presente 
Instrumento Jurídico. 

6. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son la 
coordinación estrecha con “LA SECRETARIA” a efecto de que se realice la aplicación del XXXIII 
Examen Nacional de Aspirantes a Residencias Médicas (ENARM), en el Estado de Puebla, de 
conformidad con los anexos del presente instrumento, conforme al modelo operativo planteado por la 
Federación, vigilando su cumplimiento y emitiendo los informes tanto de avance físico y financiero  
y todos los que sean necesarios a “LA SECRETARIA” para hacer de su conocimiento el avance en 
las metas previstas. 

7. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Calle 5 Poniente 1322, Colonia Centro, C.P. 72000, de la Ciudad de Puebla, 
Puebla. 

III. Declaran “LAS PARTES”: 

Que se reconocen la personalidad, así como la capacidad jurídica con que se ostentan para suscribir el 
presente Instrumento y que en su formalización no media error, dolo, mala fe, ni cualquier otro vicio que afecte 
el consentimiento con el que suscribe. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán  
y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan, y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 19 de la Ley de Egresos del Estado de 
Puebla para el ejercicio fiscal 2009, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos del artículo 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” 
la Aplicación del XXXIII Examen Nacional de Aspirantes a Residencias Médicas (ENARM), teniendo 
verificativo en la fecha que se establece de conformidad con el Anexo 2 en las sedes estatales, con el fin de 
promover la formación de médicos, en particular para el pago de gastos generados referidos a personal e 
insumos necesarios para las actividades de conformidad con los Anexos 1 y 2, los cuales debidamente 
firmados por las instancias que celebran el presente Convenio Específico, forman parte integrante de su 
contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; precisar los compromisos que 
sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal; y los mecanismos para la evaluación  
y control de su ejercicio. 

El importe y el plazo en que se transferirán los recursos se precisa en el Anexo 1, el cual debidamente 
firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico, forma parte integrante de  
su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes anexos, al contenido de  
“EL ACUERDO MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad 
establecida en la Cláusula Primera y en el Anexo 1 del presente instrumento, con cargo a los recursos 
presupuestales de “LA SECRETARIA”, de acuerdo con el plazo que se precisa en el Anexo 1, el cual 
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante 
de su contexto. 
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Los recursos a que se refiere la Cláusula Primera y el Anexo 1 de este Convenio, se radicarán a través de 
la Secretaría de Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que 
ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito 
bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los 
recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter 
Federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio no 
es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el compromiso de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para 
complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni para cualquier otro 
gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la Dirección General de Calidad y Educación en Salud, que 
los recursos presupuestales señalados en la Cláusula Primera y en el Anexo 1 de este Convenio, sean 
destinados únicamente para la Aplicación del XXXIII Examen Nacional de Aspirantes a Residencias Médicas 
(ENARM) objeto de este Instrumento a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que 
en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes 
alcances: 

a) “LA SECRETARIA” transferirá los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de 
que sean aplicados específicamente para la Aplicación del XXXIII Examen Nacional de Aspirantes a 
Residencias Médicas (ENARM) y conceptos citados en la Cláusula Primera y en los Anexos 1 y 2 del 
presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el que determine esta última, 
sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de supervisión externo 
que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestales destinados a su 
ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, 
económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

b) La Dirección General de Calidad y Educación en Salud (DGCES) supervisará la ejecución del objeto 
convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, mismo que se detalla en el Anexo 2 del presente 
instrumento, solicitando a “LA ENTIDAD”, la entrega de la “relación de gastos”, que sustente y 
fundamente la aplicación de los recursos citados en el Anexo 1 que forma parte integrante del 
presente Instrumento. 

 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) La Dirección General de Calidad y Educación en Salud, informará a la Dirección General  
de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los recursos presupuestales no hayan sido 
aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente convenio de conformidad con el 
Anexo 1 del mismo, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia  
el reintegro de recursos a “LA SECRETARIA”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava 
de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula Primera y los 
Anexos 1 y 2 del presente Instrumento, los cuales tendrán los objetivos e indicadores del desempeño que a 
continuación se mencionan: 
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OBJETIVOS E INDICADORES DEL DESEMPEÑO Y SUS METAS 

OBJETIVOS: (Transferir recursos presupuestales para coordinar la aplicación del XXXIII Examen Nacional 
de Aspirantes a Residencias Médicas ENARM). 

METAS: (SE DESCRIBEN EN EL ANEXO 2 QUE FORMA PARTE DE ESTE CONVENIO) 

INDICADORES: (SE DESCRIBEN EN EL ANEXO 2 QUE FORMA PARTE DE ESTE CONVENIO) 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Primera y el Anexo 1 de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva para la 
Aplicación del XXXIII Examen Nacional de Aspirantes a Residencias Médicas (ENARM). 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al concepto previsto en la Cláusula Primera, y en los Anexos 1 y 2 del presente 
Convenio. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere el Anexo 1 que forma parte integrante de este instrumento en el 
concepto establecido en la Cláusula Primera y en los Anexos 1 y 2 de este Convenio, sujetándose a 
los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas previstos en la Cláusula Tercera y Anexo 2 de 
este Instrumento, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los  
citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración a  
“LA SECRETARIA”, a través de la Dirección General de Calidad y Educación en Salud, la relación 
detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la unidad ejecutora (definida en la Cláusula 
Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO MARCO” y validada por la propia Secretaría de Finanzas  
y Administración. 

III. Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la unidad ejecutora la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

IV. La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, 
como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a nombre de 
“LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. 

V. Ministrar los recursos presupuestarios federales que se refiere el presente instrumento, a la unidad 
ejecutora, e efecto que estos últimos estén en condiciones de iniciar las acciones para dar 
cumplimiento a la Aplicación del XXXIII Examen Nacional de aspirantes a Residencias Médicas que 
hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio, en un plazo no mayor a 3 días hábiles, 
contados a partir de la formalización de este instrumento. 

VI. Informar, por conducto de la Unidad Ejecutora a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del 
trimestre de que se trate, a “LA SECRETARIA” a través de la Dirección General de Calidad y 
Educación en Salud, del avance programático presupuestario y físico financiero del concepto previsto 
en este Instrumento. 

VII. Reportar, por conducto de la Unidad Ejecutora, a “LA SECRETARIA” a través de la Dirección 
General de Calidad y Educación en Salud y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el 
cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula 
Tercera de este Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a 
cabo de conformidad con este Instrumento. 
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VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios. 

IX. Informar por conducto de la Unidad Ejecutora a “LA SECRETARIA” a través de la Dirección General 
de Calidad y Educación en Salud sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la 
diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado. 

X. Mantener, a través de la Unidad Ejecutora, actualizados los indicadores para resultados de los 
recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos e insumos transferidos. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en “LA ENTIDAD”. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Primera y el Anexo 1 
de este Convenio, de acuerdo con el plazo que se precisa en el Anexo 1 de este Instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, serán 
aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Practicar visitas, solicitar la entrega de la “relación de gastos”, que sustenten y fundamenten la 
aplicación de los recursos a “LA ENTIDAD”, a través de los Servicios de Salud del Estado. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federal, a la Auditoría Superior 
de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en que los 
recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este 
instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la suspensión de la ministración de 
recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de  
“EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente convenio específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, 
sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría 
de la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 
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X. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos e insumos transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XII. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XIII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- En los términos 
establecidos en el artículo 82 fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de los recursos 
transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de fiscalización de la legislatura de 
“LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su objeto, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” 
dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones 
jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma 
y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” 
dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del concepto previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

 Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de  
“EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico se deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado: por la Entidad a los siete días del mes de agosto de dos mil nueve.- Por la Secretaría a uno del 
mes de septiembre de dos mil nueve.- Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki 
Esther Ortíz Domínguez.- Rúbrica.- El Director General Adjunto de Normatividad y Educación en Salud, 
Humberto Vargas Flores.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Gerardo 
María Pérez Salazar.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud del 
Estado, José Alfredo Arango García.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 
APLICACION DEL XXXIII EXAMEN NACIONAL DE ASPIRANTES A RESIDENCIAS MEDICAS, QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARIA” Y POR LA OTRA EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA. 

SEDE: PUEBLA, PUEBLA 1 (INFERIOR) 
CONCEPTO DE 

GASTO 
DENOMINACION IMPORTE 

 ACCIONES PARA LA FORMACION DE RECURSOS HUMANOS 111,741.78
2100 MATERIALES Y UTILES DE ADMINISTRACION Y ENSEÑANZA 9,600.00
2200 PRODUCTOS ALIMENTICIOS 20,640.00
2500 MATERIAS PRIMAS DE PRODUCCION, PRODUCTOS QUIMICOS, 

FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 
665.00

3100 SERVICIOS BASICOS 1,000.00
3200 ARRENDAMIENTO 171,000.00
3300 SERVICIOS DE ASESORIA, CONSULTORIA, INFORMATICOS 

(AUDITORES) 
131,000.00

3400 SERVICIOS COMERCIAL, BANCARIO, FINANCIERO, 
SUBCONTRATACION CON TERCEROS Y GASTOS INHERENTES 
(NOTARIOS) 

42,000.00

 TOTAL: $ 487,646.78
 
La transferencia de los recursos presupuestales será en una sola exhibición, a los quince días hábiles 

posteriores a la formalización del presente instrumento por parte de “LA SECRETARIA”. 
Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Anexo 1, lo firman por 

cuadruplicado: por la Entidad a los siete días del mes de agosto de dos mil nueve.- Por la Secretaría a uno del 
mes de septiembre de dos mil nueve.- Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki 
Esther Ortíz Domínguez.- Rúbrica.- El Director General Adjunto de Normatividad y Educación en Salud, 
Humberto Vargas Flores.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Gerardo 
María Pérez Salazar.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud del 
Estado, José Alfredo Arango García.- Rúbrica. 

ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 
APLICACION DEL XXXIII EXAMEN NACIONAL DE ASPIRANTES A RESIDENCIAS MEDICAS, QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARIA” Y POR LA OTRA EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA. 

SEDE: PUEBLA, PUEBLA 2 (SUPERIOR) 
CONCEPTO DE 

GASTO 
DENOMINACION IMPORTE 

 ACCIONES PARA LA FORMACION DE RECURSOS HUMANOS 96,288.87
2100 MATERIALES Y UTILES DE ADMINISTRACION Y ENSEÑANZA 7,200.00
2200 PRODUCTOS ALIMENTICIOS 16,380.00
2500 MATERIAS PRIMAS DE PRODUCCION, PRODUCTOS QUIMICOS, 

FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 
665.00

3100 SERVICIOS BASICOS 1,000.00
3200 ARRENDAMIENTO 108,000.00
3300 SERVICIOS DE ASESORIA, CONSULTORIA, INFORMATICOS 

(AUDITORES) 
144,000.00

3400 SERVICIOS COMERCIAL, BANCARIO, FINANCIERO, 
SUBCONTRATACION CON TERCEROS Y GASTOS INHERENTES 
(NOTARIOS) 

42,000.00

 TOTAL: $ 415,533.87
 
La transferencia de los recursos presupuestales será en una sola exhibición, a los quince días hábiles 

posteriores a la formalización del presente instrumento por parte de “LA SECRETARIA”. 
Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Anexo 1, lo firman por 

cuadruplicado: por la Entidad a los siete días del mes de agosto de dos mil nueve.- Por la Secretaría a uno del 
mes de septiembre de dos mil nueve.- Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki 
Esther Ortíz Domínguez.- Rúbrica.- El Director General Adjunto de Normatividad y Educación en Salud, 
Humberto Vargas Flores.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Gerardo 
María Pérez Salazar.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud del 
Estado, José Alfredo Arango García.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 
APLICACION DEL XXXIII EXAMEN NACIONAL DE ASPIRANTES A RESIDENCIAS MEDICAS, QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARIA” Y POR LA OTRA EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA. 

1. QUE ES EL ENARM 
El Examen Nacional de Aspirantes a Residencias Médicas (ENARM) es un instrumento de medición de 

conocimientos en medicina general, objetivo y consensuado, que constituye la primera etapa del proceso para 
ingresar al Sistema Nacional de Residencias Médicas. 

2. METAS 
• Seleccionar a los médicos mexicanos y extranjeros que aspiran a realizar una residencia médica en 

un curso universitario de especialidad. 
• Distribuir los campos clínicos para los cursos de especialización en las diferentes instituciones de 

salud avalados por las instituciones académicas, entre aproximadamente 24,000 aspirantes que se 
inscriban para sustentar el ENARM. En total se consideran aproximadamente 6,250 plazas 
distribuidas en 24 cursos de especialización. Este número puede variar conforme a la capacidad de 
campos clínicos y presupuestal de las Instituciones de Salud. 

• Cumplir con la convocatoria 2009 dirigida a todos los interesados en sustentar el Examen Nacional 
de Aspirantes a Residencias Médicas (XXXIII ENARM). 

• Dar cumplimiento a lo establecido en la NOM 090-SSA1-1994 para la Organización y 
Funcionamiento de las Residencias Médicas que señala que las instituciones de salud sólo podrán 
otorgar una plaza de residencia a cada uno de los médicos seleccionados a través del ENARM. 

3. INDICADORES 
En relación a las plazas, el indicador se construye de la siguiente manera (promedio de médicos inscritos 

por especialidad entre el número total de aspirantes, este resultado se multiplica por 100 y da como resultado 
el porcentaje estimado de sustentantes para los campos clínicos ofertados). 

FORMULA 
PME = Promedio de médicos por especialidad 
NA= Número total de aspirantes 
N= Porcentaje estimado de sustentantes para los campos clínicos 
(PME / NA) * 100 = N 

Especialidad Promedio Indicador Resultado 
1 Anatomía Patológica 90 x 100/24,000 0.37 % 
2 Anestesiología 1634 x 100/24,000 6.80 % 
3 Calidad de la Atención Clínica 21 x 100/24,000 0.08 % 
4 Cirugía General 3610 x 100/24,000 15.04 % 
5 Comunicación, Audiología y Foniatría 79 x 100/24,000 0.32 % 
6 Epidemiología 76 x 100/24,000 0.31 % 
7 Genética Médica 89 x 100/24,000 0.37 % 
8 Ginecología y Obstetricia 3264 x 100/24,000 13.6 % 
9 Medicina de Rehabilitación 476 x 100/24,000 1.98 % 

10 Medicina del Trabajo 315 x 100/24,000 1.31 % 
11 Medicina Familiar 2190 x 100/24,000 9.12 % 
12 Medicina Integrada 220 x 100/24,000 0.91 % 
13 Medicina Interna 3141 x 100/24,000 13.08 % 
14 Medicina Legal 82 x 100/24,000 0.34 % 
15 Oftalmología 685 x 100/24,000 2.85 % 
16 Ortopedia 1357 x 100/24,000 5.65 % 
17 Otorrinolaringología 502 x 100/24,000 2.09 % 
18 Patología Clínica 55 x 100/24,000 0.22 % 
19 Pediatría 2769 x 100/24,000 11.53 % 
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20 Psiquiatría 454 x 100/24,000 1.89 % 

21 Imagenología Dx y Tx 892 x 100/24,000 3.71 % 

22 Salud Pública 46 x 100/24,000 0.19 % 

23 Urgencias Médicas 1074 x 100/24,000 4.47 % 

24 Radio-oncología 114 x 100/24,000 0.47 % 

 Total 23,235  96% 

 

4. APLICACION DEL EXAMEN 

Las fechas de aplicación del examen serán el viernes 4, sábado 5 y domingo 6 de septiembre de 2009. 

El horario de registro en la sede será a partir de las 6:30 horas y hasta las 8:30 horas en el turno matutino 
y el acceso al recinto a partir de las 8:15 hrs. El acceso en el turno vespertino será a partir de las 15:00 horas 
y hasta las 15:45. No se permitirá ingresar con posterioridad a estos horarios, por circunstancias imputables  
al sustentante. 

El horario de aplicación será de las 9:00 hasta las 14:00 horas y de las 16:00 hasta las 20:30 horas. 

El Examen se aplicará en dos secciones: 250 preguntas en la primera y 200 en la segunda. 

Con fines de seguridad, el médico aspirante sólo podrá ser identificado por el sistema en la sede que 
seleccionó al registrase por Internet, por lo que no se autorizará que aplique el examen en una sede diferente. 
Sólo se permitirá el acceso a las instalaciones de la sede al médico sustentante. Queda prohibida la 
introducción y uso de cualquier dispositivo electrónico y de telefonía celular durante la aplicación del examen. 
La contravención a esta disposición será motivo de cancelación del mismo. 

Para ingresar a la sede, el médico aspirante deberá mostrar original de identificación oficial ya sea 
credencial de elector, pasaporte o cédula profesional. 

El personal de Equipo de la organización y logística en cada sede (Staff), asignará a cada médico 
sustentante una computadora personal en la que podrá acceder y contestar directamente en pantalla las 
preguntas del examen. Para iniciar el examen deberá teclear la clave correspondiente. El equipo no debe ser 
manipulado hasta que se den las instrucciones del caso. 

El sistema presentará en la pantalla de la computadora sus datos de identificación y la fotografía la cual 
permanecerá expuesta durante toda la aplicación y que por tanto permitirá al personal asesor durante todo el 
tiempo que dure el examen, verificar la identidad con el sustentante. A través de un servidor local en cada 
sede se enviarán las preguntas a cada computadora conforme lo solicite el médico aspirante, en orden 
aleatorio para cada uno. 

Al término de la aplicación se proporcionará a cada médico aspirante una copia del reporte de puntaje, 
quien lo firmará y pondrá su huella digital para entregarla al personal de la sede. 

Para el desarrollo de las actividades específicas se proporcionará a los Coordinadores de sede, el 
reglamento de aplicación y funciones del personal que formará parte de las bases de licitación de los servicios 
electrónicos e informáticos del examen, así como los formatos para el sistema de control, evaluación  
e información. 

5. INFORMACION GENERAL DEL EXAMEN 

El examen se presentará en formato electrónico por medio de una red local instalada en cada sede de 
aplicación y una computadora personal para cada sustentante. El grupo de trabajo que atenderá a los 
médicos aspirantes en cada sede consta de personal para la logística y apoyo tecnológico. El ENARM se 
estructura en una versión con reactivos diferentes para cada día de aplicación, con las mismas características 
de objetividad, calidad y nivel académico y se elabora, valida y consensua por profesores expertos. Consta de 
400 reactivos con 4 opciones de respuesta, en preguntas y casos clínicos simples o secuenciales y 50 
referenciados a un texto médico en idioma inglés. Cada reactivo tiene un tiempo estimado de respuesta de 45 
a 90 segundos. 

En el examen se exploran conocimientos de área clínica, de ciencias básicas, salud pública y de 
comprensión de textos médicos en el idioma inglés. 

Es responsabilidad de “LA SECRETARIA” conducir, organizar, coordinar, administrar y vigilar el proceso 
del ENARM, en colaboración con las Instituciones educativas y de salud. 
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6. SEDES DE APLICACION 
Las sedes de aplicación son 11 distribuidas en siete entidades federativas: 

LOCALIDAD SEDE CUPO POR DIA 
Hermosillo, Sonora 01 700 

Monterrey, Nuevo León 02 750 
León, Guanajuato 03 600 

Guadalajara, Jalisco 04 1,000 
 05 600 

Distrito Federal Norte 06 1,000 
Distrito Federal Centro 07 500 

Distrito Federal Sur 08 1,000 
Puebla, Puebla 09 800 

 10 600 
Tuxtla Gutiérrez Chiapas 11 500 

 
La lista de médicos sustentantes por sede se entregará oportunamente antes de la aplicación del examen, 

en cada una de ellas. 
7. CARACTERISTICAS GENERALES DE LA SEDE 
7.1 Características físicas: 

Capacidad: atención de 500 a 1,000 usuarios por día. 
Superficie para aplicación: 1,000 a 2,000 m2, plana, techada. 
Superficie para el área de servidores, administración de red y la aplicación electrónica comprende  
20 m2. 

Superficie para el Staff: 30 m2. 

Superficie para el área de paquetería y guardarropa será de 20 m2. 

Superficie para alimentación del Staff: 30 m2. 

Superficie para pasillos: 80 a 120 cm. 
Ventilación: condiciones ambientales adecuadas que permitan mantener los niveles de temperatura 
para la comodidad de los usuarios y el funcionamiento de la red, evitando el calentamiento de los 
equipos. 
Iluminación: adecuada y suficiente para el proceso de aplicación. 

7.2 Clasificación de las áreas 
El área de administración de la red se considera zona restringida de alta seguridad. Las destinadas para 

concentración y trabajo y para alimentación del Staff son exclusivas; el área de paquetería y guardarropa es 
restringida y será atendida por personal del staff. Las entradas, salidas y pasillos son áreas controladas. 

7.3 Seguridad 
Accesos generales: Entrada, Salida y salida de emergencia. 
Accesos para personas con discapacidad: rampas o elevadores. 
Personal de vigilancia de la sede: 1 persona por cada 200 sustentantes durante todo el tiempo de 
aplicación y 2 a 3 durante la noche para custodia de la sede y los equipos. 
Circuito cerrado: Preferentemente. 
Protección civil: extinguidores, señalamientos de evacuación, de áreas de seguridad y puntos de 
reunión, conforme a la Ley General de Protección Civil. 
Servicio médico de emergencia: ambulancia y personal paramédico permanente en el exterior de la 
sede durante la aplicación. 

7.4 Servicios generales 
Mantenimiento: En la sede habrá personal para apoyo a los proveedores para la instalación de la red, 
procuración de su funcionamiento, prevención de fallas y atención de problemas menores. 
Limpieza: En la sede habrá personal para asegurar el aseo de la misma durante todo el proceso de 
instalación, aplicación y retiro de equipos. 
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Telefonía: local disponible para el Staff. 
Baños: 1 para hombres, 1 para mujeres, con 5 a 7 retretes cada uno, lavabos con agua potable y 
drenajes funcionando. 
Equipo de sonido: micrófono y bocinas suficientes para el área de aplicación. 
Despachadora de agua potable y vasos desechables, centro y cesto para basura. 

7.5 Servicios de suministro de energía eléctrica: 
Cargas mínimas de soporte: 65 a 120 Watts continuos por equipo, 
Circuito independiente. 
Planta de luz emergente. 

8. MOBILIARIO Y DISPOSICION 
Mesas tipo tabloide de 2.44 m x 45 a 80 cm: una por cada 3 sustentantes. 
Sillas acojinadas: una por sustentante. 
Montaje tipo escuadra (u) 

9. SERVICIOS ELECTRONICOS Y DE SOPORTE INFORMATICO 
El sistema de cableado, equipos de cómputo para aplicación, registro y reportes, servidores web y base de 

datos, impresoras, no break, no break switches de red, no break de servidores, bobinas, cables, conectores  
y accesorios, equipos y materiales de repuesto así como la instalación, operación y desmontaje de los 
mismos, estarán a cargo de proveedores externos y sus respectivos grupos de trabajo técnico especializado, 
los que son definidos en las especificaciones técnicas realizadas por la Dirección General de Tecnologías de 
la Información de “LA SECRETARIA” para las bases de licitación de estos servicios. 

10. EQUIPO DE LAS SEDES PARA LA ORGANIZACION Y LOGISTICA PARA LA  
APLICACION (STAFF) 

10.1 PERSONAL E INDICADORES 
Para cada sede se programará personal operativo conforme a los siguientes indicadores 
 PERSONAL INDICADOR 
Coordinador de Sede (Jefe de Enseñanza SESA) 1 por Sede 
Función general: Organización y logística de la sede 
Coordinador Informático 1 por Sede 
Coordinador de Aplicación 1 por Sede 
Representante de CPEC 1 por Sede 
Supervisor 1 por cada 200 Sustentantes 
Coordinador de Sección 1 por cada 50 Sustentantes 
Auxiliar 2 a 3 por sede 
10.2.1 PERFIL Y FUNCIONES GENERALES 
Coordinador de Sede: corresponde al Jefe de Enseñanza del Servicio Estatal de Salud de la entidad, es 

responsable de todos los procesos para la organización, logística, prevención y manejo de contingencias de la 
sede, reclutamiento y capacitación del staff en colaboración con la Secretaría Técnica de la Comisión 
Interinstitucional para la Formación de Recursos Humanos para la Salud y el personal de la Dirección General 
de Tecnologías de la Información y “LA SECRETARIA”. 

Coordinador Informático de La Dirección General de Tecnologías de la Información: Funcionario de la 
Dirección General de Tecnologías de la Información, responsable de la supervisión de las actividades del 
proveedor de servicios electrónico e informáticos. 

Coordinador de Aplicación de la Dirección General de Tecnologías de la Información: 
Personal de la Dirección General de Tecnologías de Ia Información para el control, supervisión y asesoría 

de la operación durante la aplicación. 
Representante del Comité de Posgrado y Educación Continua (CPEC): 
Miembro del Comité de Posgrado y Educación Continua que participa como observador de los procesos 

durante la aplicación. 
Supervisor: 
Personal de apoyo al Coordinador de sede, responsable de la calidad, oportunidad y flujo de los procesos 

para el registro, ingreso, capacitación, seguridad, atención de incidencias, distribución, evaluación y asesoría 
a los coordinadores de sección durante la aplicación. 
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Coordinador de Sección: 
Personal responsable de los procesos para el ingreso, distribución, vigilancia y atención a un grupo 

específico de sustentantes. 
Auxiliar. 
Personal responsable de apoyo para el ingreso, guardarropa, paquetería y servicios generales 
Notarios y auditores: su función es dar fe y vigilancia del cumplimiento de los procesos respectivamente 

y presentar los informes correspondientes. 
11. CAPACITACION 
Se realizará en etapas: 1a. Coordinadores de sede; 2a. Equipos de trabajo (Staff) de las sedes; 

3a. Integración previa a la aplicación con el equipo de servicios informáticos. 
Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Anexo 2, lo firman por 

cuadruplicado: por la Entidad a los siete días del mes de agosto de dos mil nueve.- Por la Secretaría a uno del 
mes de septiembre de dos mil nueve.- Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki 
Esther Ortíz Domínguez.- Rúbrica.- El Director General Adjunto de Normatividad y Educación en Salud, 
Humberto Vargas Flores.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Gerardo 
María Pérez Salazar.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud del 
Estado, José Alfredo Arango García.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, cuyo objeto es transferir recursos que permitan a la entidad la realización de 
acciones de las obras nuevas, rehabilitaciones y equipamiento de centros de salud y hospitales. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DRA. MAKI ESTHER ORTIZ 
DOMINGUEZ, SUBSECRETARIA DE INNOVACION Y CALIDAD, ASISTIDA POR EL DR. JORGE EUGENIO VALDEZ 
GARCIA, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR EL ING. JESUS 
GUAJARDO BRIONES, DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA (DGDIF), Y POR 
LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, AL 
QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE FINANZAS 
Y PLANEACION, LIC. JAVIER DUARTE DE OCHOA, Y EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE 
SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ, DR. DABY MANUEL LILA DE ARCE; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Con fecha 29 de febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 

de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a  
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine por “LA ENTIDAD”, el Secretario de Finanzas y Planeación y el Secretario de Salud y 
Director General de Servicios de Salud de Veracruz; y por “LA SECRETARIA”, la Subsecretaría de 
Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Innovación y Calidad, la Subsecretaría de Prevención 
y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal 
para la Protección Contra Riesgos Sanitarios, por sí mismas, o asistidas por las Unidades 
Administrativas y/o órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

III. La presente administración se plantea cinco objetivos en la atención de los retos en salud que 
enfrenta el país y que se enmarcan dentro de las acciones que contempla el Plan Nacional de 
Desarrollo 2007-2012, en el punto 3.2. Salud, en sus numerales siguientes: Objetivo 4. Mejorar las 
condiciones de salud de la población; Objetivo 5. Prestar servicios de salud con calidad y seguridad; 
Objetivo 6. Reducir las desigualdades en salud mediante intervenciones focalizadas en grupos 
vulnerables y comunidades marginadas; Objetivo 7. Evitar el empobrecimiento de la población por 
motivos de salud, y el Objetivo 8. Garantizar que la salud contribuya al combate a la pobreza y al 
desarrollo del país. 
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 Que dentro de la estrategia 5.3 del Plan Nacional de Desarrollo se ha establecido en materia de 
infraestructura física en salud, que consolidará la red de servicios de atención a la salud e 
implementará un programa nacional de conservación y mantenimiento de la infraestructura en salud, 
así como el desarrollo de infraestructura para especialidades médicas. 

IV. Que el Gobierno Federal ha establecido dentro de la Estrategia 10 del Programa Nacional de Salud 
2007-2012 “Apoyar la prestación de servicios de salud”, mediante el desarrollo de la infraestructura y 
el equipamiento necesarios, buscando contribuir a lograr elevar el nivel de salud de la población, 
reducir las desigualdades en salud con servicios de calidad y seguridad, impulsar la dignificación y 
mantenimiento de la infraestructura y equipo de las unidades de salud. 

V. Que en fecha 30 de septiembre de 2008 la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría 
de Innovación y Calidad y la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, 
suscribieron el Convenio de Colaboración con la finalidad de implementar las acciones necesarias 
para el desarrollo y fortalecimiento de la infraestructura y equipamiento de las Redes de Servicios de 
Salud en los municipios con menor índice de desarrollo humano, con el cual apoyarán los proyectos 
de infraestructura en salud que darán servicio a la población de alta y muy alta marginación, 
preferentemente con población indígena. 

VI. Que por Oficio número DGPOP- 03/06951 de fecha 24 de diciembre del año 2008, suscrito por el 
Mtro. Fernando J. Chacón Sosa, Director General de Programación, Organización y Presupuesto de 
la Secretaría de Salud, comunica el registro de la adecuación presupuestaria No. 657 por un monto 
de $20’674,030.00 (VEINTE MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL TREINTA 
PESOS 00/100 M.N.), registrado con el folio _2008-06-AYB-3828 por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, correspondiente al Estado de Veracruz, para que se realicen las acciones de 
construcción, rehabilitación y equipamiento de centros de salud y hospitales. 

DECLARACIONES 
I. De “LA SECRETARIA”: 
1. Que la Dra. Maki Esther Ortíz Domínguez, en su carácter de Subsecretaria de Innovación y Calidad, 

tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI y 9 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a 
“EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud 
(DGPLADES), se encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la innovación 
y la modernización del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de coordinación 
de “LA SECRETARIA” con las unidades que lo conforman o que en él participan, vigilando 
permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de equidad, así 
como coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los servicios de 
salud para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras; de conformidad con lo establecido en el 
artículo 25 fracciones I y III del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Desarrollo de la Infraestructura Física 
(DGDIF), se encuentran las de asesorar y apoyar técnica y normativamente, a los órganos 
desconcentrados y a los servicios estatales de salud e Institutos Nacionales de Salud en la 
elaboración de proyectos, ejecución de trabajos relacionados con obras, conservación y 
mantenimiento, en coordinación con la Dirección General de Calidad y Educación en Salud, cuando 
se trate de unidades de atención médica; así como coordinar y vincular las acciones de obras y 
conservación con unidades del sector salud, a nivel federal y estatal, a fin de unificar criterios 
normativos en el desarrollo de la infraestructura física en salud, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 22 fracciones X y XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

4. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

5. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en el número 7 
(siete) la Calle de Lieja, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06696, en México, Distrito 
Federal. 

II. De “LA ENTIDAD”: 
1. Que la Secretaría de Finanzas y Planeación es una Dependencia del Poder Ejecutivo, de acuerdo a 

lo establecido en los artículos 2 y 9 fracción III de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave y su titular fue designado por el C. Gobernador Constitucional del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Mtro. Fidel Herrera Beltrán, según consta en el 
nombramiento expedido en fecha 15 de enero de 2008 y cuenta con facultades para suscribir el 
presente Convenio, en términos de los artículos 8 fracción XIII y 20 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y demás disposiciones aplicables. 
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2. Que la Secretaría de Salud es una Dependencia del Poder Ejecutivo conforme a lo dispuesto por los 
artículos 2 y 9 fracción X de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, y Servicios de Salud de Veracruz es un Organismo Público Descentralizado con 
personalidad jurídica y patrimonio propio y su Titular fue designado por el C. Gobernador 
Constitucional del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Mtro. Fidel Herrera Beltrán, según 
consta en el nombramiento expedido en fecha 16 de junio de 2007, y en su carácter de Secretario de 
Salud y Director General de Servicios de Salud de Veracruz, goza de las atribuciones necesarias 
para suscribir el presente Convenio en términos de los artículos 8 fracción XIII, 12 fracción VI y 32 de 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y artículo 14 
fracción VI de la Ley número 54 que crea el Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud 
de Veracruz, así como de la cláusula segunda de “EL ACUERDO MARCO” y demás disposiciones 
aplicables. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son la 
construcción, rehabilitación y equipamiento de centros de salud y hospitales del Estado de Veracruz, 
conforme al modelo operativo planteado por la Federación vigilando el cumplimiento emitiendo los 
informes tanto del uso de recursos como de productividad, calidad y todos los que sean necesarios a 
“LA SECRETARIA” para hacer de su conocimiento el avance en las metas previstas previamente. 

4. Que para todos implementar las acciones que permitan conocer el impacto en la economía, la salud 
y el mejoramiento de la calidad de vida de la población a niveles estatal y regional los efectos legales 
relacionados con este Convenio Específico señala como su domicilio el ubicado en calle Soconusco 
número 31 colonia Aguacatal, C.P. 91130, Xalapa Veracruz de Ignacio de la Llave. 

5. Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con 
cargo a los presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos 
que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y 
transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio 
Específico al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” se 
realicen las acciones de las obras nuevas, rehabilitaciones y equipamientos de centros de salud y hospitales, 
de la comunidad de La Isla del Municipio de Papantla y el Horcón de Tihuatlán y el equipamiento de los 
Hospitales Generales de Entabladero del Municipio de Espinal y el ubicado en la ciudad de Papantla, así 
como el Centro de Salud de la cabecera de Coatzintla y la rehabilitación y equipamiento del Centro de Salud 
de Hermenegildo Galeana del Municipio de Gutiérrez Zamora, de conformidad con los Anexos 6 y 7 del 
presente instrumento, los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales 
recursos; los compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal; y los 
mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, se aplicarán al concepto y hasta por  
los importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

CONSTRUCCION, REHABILITACION Y 
EQUIPAMIENTO DE CENTROS DE  

SALUD Y HOSPITALES 

$20’674,030.00 (VEINTE MILLONES SEISCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO MIL TREINTA PESOS  

00/100 M.N.) 

 

El importe que se transferirá para realizar las obras nuevas, rehabilitaciones y equipamientos de centros 
de salud y hospitales, a que se refiere el cuadro anterior, se precisa en el Anexo 1, el cual debidamente 
firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de  
su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$20’674,030.00 (veinte millones seiscientos setenta y cuatro mil treinta pesos 00/100 M.N.), con cargo al 
presupuesto de “LA SECRETARIA”, de acuerdo con los plazos que se precisan en el Anexo 2, el cual 
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante 
de su contexto. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de  
“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros 
estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 
para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente 
instrumento, ni de operación inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo 
o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos. 

PARAMETROS 
“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos presupuestales señalados 

en la Cláusula Segunda, se utilicen para que se realicen las acciones de las obras nuevas, rehabilitaciones y 
equipamientos de centros de salud y hospitales, de la comunidad de La Isla del Municipio de Papantla y el 
Horcón de Tihuatlán y el equipamiento de los Hospitales Generales de Entabladero del Municipio de Espinal y 
el ubicado en la ciudad de Papantla, así como el Centro de Salud de la cabecera de Coatzintla y la 
rehabilitación y equipamiento del Centro de Salud de Hermenegildo Galeana del Municipio de Gutiérrez 
Zamora a que se refiere la Cláusula Primera, y de conformidad con los Anexos del presente instrumento, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGPLADES transferirá los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de 
Fortalecer las Redes de Servicios de Salud específicamente, para realizar las acciones de las obras 
nuevas, rehabilitaciones y equipamientos de centros de salud y hospitales, de la comunidad de  
La Isla del Municipio de Papantla y el Horcón de Tihuatlán y el equipamiento de los Hospitales 
Generales de Entabladero del Municipio de Espinal y el ubicado en la ciudad de Papantla, así como 
el Centro de Salud de la cabecera de Coatzintla y la rehabilitación y equipamiento del Centro de 
Salud de Hermenegildo Galeana del Municipio de Gutiérrez Zamora y la realización del concepto 
citado en la Cláusula Primera del presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de 
asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para 
cumplir con el programa físico financiero de obra, que determine esta última, sin interferir de forma 
alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de supervisión externo que defina  
“LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestales destinados a su ejecución y 
demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas,  
de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

b) La DGPLADES, considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá practicar visitas de 
acuerdo al programa convenido para este fin con “LA ENTIDAD” mismo que se detalla en el Anexo 5, 
el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma 
parte integrante de su contexto, a efecto de observar los avances físicos de la obra, alcance de 
metas con los recursos asignados, solicitando a “LA ENTIDAD”, la entrega del reporte fotográfico y 
escrito de los avances de la obra, alcance de metas con los recursos asignados, que sustente  
y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, 
conforme a los Anexos 6 y 7; los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el 
presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

 La información señalada en el párrafo anterior, deberá estar disponible en todo momento para que la 
DGDIF, en caso de así requerirlo esté en posibilidad de consolidar y evaluar el programa integral de 
infraestructura física, así como el programa de inversiones a nivel nacional y para brindar, de 
conformidad con sus atribuciones, la asesoría y el apoyo técnico y normativo que en su caso le sea 
requerido por la DGPLADES y/o “LA ENTIDAD”. 
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c) La DGPLADES solicitará a “LA ENTIDAD” la documentación que permita comprobar la aplicación de 
los recursos presupuestales transferidos a “LA ENTIDAD” en virtud de este Convenio Específico y 
solicitará a esta última la comprobación fiscal que sustente y fundamente la aplicación de los 
recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, mediante la emisión del 
certificado de gasto, conforme lo establecido en el Anexo 4, el cual debidamente firmados por las 
instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable  
e informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de  
“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los 
recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del 
presente Convenio Específico de conformidad con el Anexo 3, el cual debidamente firmado por las 
instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto, o 
bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia la suspensión de la 
ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

e) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio Específico se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula 
Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos, metas e indicadores del desempeño que a continuación 
se mencionan: 

OBJETIVO: La transferencia de recursos para realizar las obras nuevas, rehabilitaciones y equipamientos 
de centros de salud y hospitales de la comunidad de La Isla del Municipio de Papantla y el Horcón de 
Tihuatlán y el equipamiento de los Hospitales Generales de Entabladero del Municipio de Espinal, ubicado en 
la ciudad de Papantla así como el Centro de Salud de la cabecera de Coatzintla y la rehabilitación  
y equipamiento del Centro de Salud de H. Galeana del Municipio de Gutiérrez Zamora. 

META: Aplicar los recursos como se señala en los Anexos 6 y 7. 
INDICADORES DEL DESEMPEÑO: Ejercicio adecuado de los recursos conforme al Anexo 3. 
CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 

que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva para realizar las obras 
nuevas, rehabilitaciones y equipamientos de centros de salud y hospitales de la comunidad de La Isla del 
Municipio de Papantla y el Horcón de Tihuatlán y el equipamiento de los Hospitales Generales de Entabladero 
del Municipio de Espinal y el ubicado en la ciudad de Papantla así como el Centro de Salud de la cabecera de 
Coatzintla y la rehabilitación y equipamiento del Centro de Salud de H. Galeana del Municipio de  
Gutiérrez Zamora. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, deberán destinarse al concepto previsto en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 
SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 

establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 
I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el concepto 

establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la Cláusula Tercera de este Instrumento, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas y Planeación a  
“LA SECRETARIA”, a través de la DGPLADES, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto 
elaborada por la unidad ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO 
MARCO”) y validada por la propia Secretaría de Finanzas y Planeación. 
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 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora (Servicios 
de Salud de Veracruz), la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios 
federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la 
Secretaría de la Función Pública, así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

III. Ministrar íntegramente a la Unidad Ejecutora (Servicios de Salud de Veracruz) los recursos 
presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, dentro de los tres días siguientes 
a que sean radicados dichos recursos en la Secretaría de Finanzas y Planeación de “LA ENTIDAD” 
por parte de “LA SECRETARIA” a efecto de que la Unidad Ejecutora, esté en condiciones de iniciar 
las acciones para dar cumplimiento al objeto que hace referencia la Cláusula Primera de este 
Convenio Específico. 

IV. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a  
“LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, del avance programático presupuestario y físico 
financiero del concepto previsto en este Instrumento. 

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, a “LA SECRETARIA”, sobre el avance en el 
cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula 
Tercera de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones 
que lleve a cabo de conformidad con este Instrumento. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir a través de la DGPLADES los recursos presupuestarios federales a que se refiere la 
Cláusula Segunda, párrafo primero, del presente Convenio Específico de acuerdo con los plazos y 
calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este Instrumento. 

II. Verificar a través de la DGPLADES que los recursos presupuestales que en virtud de este 
instrumento se transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto al que son 
destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Practicar visitas, solicitar la entrega del reporte fotográfico y escrito de los avances de la obra, así 
como de la “relación de gastos”, que sustenten y fundamenten la aplicación de los recursos a  
“LA ENTIDAD”, a través de la DGPLADES. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en 
que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en 
este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la suspensión de la ministración 
de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice la Secretaría de la Contraloría de “LA ENTIDAD”. 
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X. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XI. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- Las partes 
convienen que “LA ENTIDAD” destine una cantidad equivalente al uno al millar del monto total de los recursos 
transferidos y aportados en efectivo, a favor de la Contraloría General del Estado, para que realice la 
vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas por administración directa con 
esos recursos, dicha cantidad será ejercida conforme a los lineamientos que emita la Secretaría de la Función 
Pública. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario programados para el 
ejercicio de los recursos transferidos, para lo que del total de los recursos se restará hasta el uno al millar, y la 
diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el Anexo 1 de este instrumento. Para el caso de las 
obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

En los términos establecidos en el artículo 82 fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de 
los recursos transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del Organo Superior de Fiscalización  
de la Legislatura de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su 
objeto, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de  
“LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECIFICO.- Las partes acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 
II. Por acuerdo de las partes. 
III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 
DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 

las siguientes causas: 
I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 

los previstos en el presente instrumento. 
II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 
 Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de  

“EL ACUERDO MARCO”. 
DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado: por la Entidad a los veinticuatro días del mes de diciembre de dos mil ocho.- Por la Secretaría 
a los veintiséis días del mes de diciembre de dos mil ocho.- Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación 
y Calidad, Maki Esther Ortíz Domínguez.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, 
Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo de la Infraestructura Física, 
Jesús Guajardo Briones.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Planeación, Javier Duarte 
de Ochoa.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Veracruz, Daby 
Manuel Lila de Arce.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

FORTALECIMIENTO DE LA RED DE SERVICIOS DE SALUD 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

CAPITULO DE GASTO APORTACION FEDERAL 

4000 “Subsidios y Transferencias” $20,674,030.00 

TOTAL $20,674,030.00 

 

Por el Ejecutivo Federal: la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortíz 

Domínguez.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez 

García.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo de la Infraestructura Física, Jesús Guajardo Briones.- 

Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Veracruz: el Secretario de Finanzas y Planeación, 

Javier Duarte de Ochoa.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de 

Veracruz, Daby Manuel Lila de Arce.- Rúbrica. 

 

ANEXO 2 

FORTALECIMIENTO DE LA RED DE SERVICIOS DE SALUD 

CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS 

CONCEPTO ENE. FEB. MAR. ABR. MAY. JUN. JUL. AGO. SEP. OCT. NOV. DIC. TOTAL 

4000 “Subsidios y 

Transferencias” 

4105 “Subsidios a la 

prestación de 

Servicios 

Públicos” 

     

 

     

 

 

 

 

20,674,030.00 

  

 

 

20,674,030.00

ACUMULADO           20,674,030.00  20,674,030.00

 

Por el Ejecutivo Federal: la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortíz 

Domínguez.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez 

García.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo de la Infraestructura Física, Jesús Guajardo Briones.- 

Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Veracruz: el Secretario de Finanzas y Planeación, 

Javier Duarte de Ochoa.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de 

Veracruz, Daby Manuel Lila de Arce.- Rúbrica. 
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ANEXO 3 

FORTALECIMIENTO DE LA RED DE SERVICIOS DE SALUD 

RECURSOS TRANSFERIDOS CONFORME AL CAPITULO DE GASTO 

CAPITULO DE GASTOS TOTAL 

 5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES  14´712,281.94 

 6000 OBRA PUBLICA  5’920,400.00 

Asignación a favor de la Contraloría del Ejecutivo Estatal, 

equivalente al uno al millar del monto total de recursos asignados, 

(Conforme a lo establecido en la Cláusula Octava del presente 

Instrumento) 

 20,674.03 

Asignación a favor del Organo Técnico de Fiscalización de la 

Legislatura de “LA ENTIDAD” equivalente al uno al millar del 

monto total de recursos asignados, (Conforme a lo establecido en 

la Cláusula Octava del presente Instrumento y en términos de lo 

dispuesto en el artículo 82 fracciones IX, XI y XII de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria). 

 20,674.03 

TOTAL  20,674,030.00 

 

Por el Ejecutivo Federal: la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortíz 

Domínguez.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez 

García.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo de la Infraestructura Física, Jesús Guajardo Briones.- 

Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Veracruz: el Secretario de Finanzas y Planeación, 

Javier Duarte de Ochoa.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de 

Veracruz, Daby Manuel Lila de Arce.- Rúbrica. 
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1 Al nombre de la tabla en Excel, se dará el nombre de FCG_(CLC)_(partida presupuestal). 

2 Entidad Federativa. 

3 Fecha de entrega del formato de certificación de gasto. 

4 No. de Cuenta por liquidar certificada. 

5 Monto total de la cuenta por liquidar certificada. 

6 Partida presupuestal. 

7 Descripción de la partida presupuestal. 

8 Clave presupuestal completa según calendario de asignación. 

9 Gasto total por clave presupuestal. 

10 Monto radicado por clave presupuestal. 

11 Número del proyecto correspondiente al calendario de asignación. 

12 Nombre del proyecto. 

13 Número de factura. 

14 Número de proyecto. 

15 Póliza cheque del pago efectuado. 

16 Fecha de la póliza cheque. 

17 Siglas de la modalidad de adquisición (LPN, LPI, CCTP). 

18 Número de contrato. 

19 Fecha de registro de contrato. 

20 Proveedor o beneficiario. 

21 Clave presupuestal. 

22 Importe neto de la factura. 

23 Observaciones si alguna factura fue pagada por dos CLC diferentes hacer la referencia y el o  
los montos. 

24 Total del gasto efectuado. 

25 Nombre del Director de Planeación. 

26 Puesto del Director de Planeación. 

27 Nombre del Director de Administración. 

28 Puesto del Director de Administración. 

29 Nombre del Secretario de Salud. 

30 Cargo del Secretario de Salud. 

NOTA: 1) Es importante mencionar que deberá emitirse un certificado de gasto por cada partida 
presupuestal de acuerdo al ejercicio de los recursos asignados a esa Entidad. 

2) Se deberá considerar la disponibilidad de cada una de las Cuentas por Liquidar, así como de 
las claves presupuestales, según calendario de los recursos asignados a esa Entidad. 

3) En este formato deberá hacerse la indicación en cada afectación del proyecto al que 
corresponda. 
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ANEXO 5 

FORTALECIMIENTO DE LA RED DE SERVICIOS DE SALUD 

PROGRAMA DE VISITAS A REALIZAR EN EL ESTADO DE VERACRUZ 

No. DE VISITA: FECHA DE VISITA: 

UNICA A MAS TARDAR EN DICIEMBRE 2008 

 

Durante la realización de la visita especificada en el párrafo anterior, conforme a lo dispuesto en el inciso 

b) de los Parámetros y en la Cláusula Séptima fracción IV del Convenio Específico en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para el Fortalecimiento de la Infraestructura de los 

Servicios de Salud, que celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud y el Estado Libre 

y Soberano de Veracruz, por conducto del Secretario de Salud del Estado de Veracruz, se verificará que los 

recursos presupuestales transferidos sean destinados únicamente para la realización del objeto establecido 

en la Cláusula Primera del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios 

Federales por la cantidad de $20,674,030.00 (veinte millones seiscientos setenta y cuatro mil treinta pesos, 

00/100 M.N.), para la construcción, rehabilitación y equipamiento de centros de salud y hospitales del Estado 

de Veracruz, anteriormente señalado. Por lo que con tal finalidad, las autoridades de la “ENTIDAD 

FEDERATIVA” se comprometen a proporcionar toda la documentación necesaria y permitir el acceso a los 

archivos correspondientes a la construcción, rehabilitación y equipamiento de centros de salud y hospitales 

del Estado de Veracruz. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $20,674,030.00 (veinte millones seiscientos setenta y 

cuatro mil treinta pesos, 00/100 M.N.), para construcción, rehabilitación y equipamiento de centros de salud y 

hospitales en el Estado de Veracruz, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la 

Secretaría de Salud y por la otra el Estado Libre y Soberano de Veracruz, por conducto de la Secretaría de 

Finanzas y Planeación, la Secretaría de Salud y el Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de 

Veracruz. 

Por el Ejecutivo Federal: la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortíz 

Domínguez.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez 

García.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo de la Infraestructura Física, Jesús Guajardo Briones.- 

Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Veracruz: el Secretario de Finanzas y Planeación, 

Javier Duarte de Ochoa.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de 

Veracruz, Daby Manuel Lila de Arce.- Rúbrica. 

 



 
42     (Prim

era Sección) 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
Jueves 11 de febrero de 2010 

ANEXO 6 

FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DE LOS SERVICIOS DE SALUD 

ALCANCES Y METAS A REALIZAR CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES LIBERADOS 

A TRAVES DEL OFICIO No. D POP-03/6951 DEL 24 DE DICIEMBRE DE 2008. 

ACCION: CONSTRUCCION, REHABILITACION Y EQUIPAMIENTO DE 

CENTROS DE SALUD Y HOSPITALES 

UBICACION: VERACRUZ 

DESCRIPCION DE LA ACCION RECURSO 

AUTORIZADO 

ACCIONES ESPECIFICAS POR REALIZAR OBSERVACIONES 

    

EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE SALUD DE LA 

LOCALIDAD DE COATZINTLA EN EL MUNICIPIO 

DE COATZINTLA 

EQUIPAMIENTO DEL HOSPITAL EN LA LOCALIDAD 

DE ENTABLADERO EN EL MUNICIPIO DE ESPINAL. 

FORTALECIMIENTO DEL CENTRO DE SALUD EN LA 

LOCALIDAD DE HERMENEGILDO GALEANA EN EL 

MUNICIPIO DE GUTIERREZ ZAMORA. (OBRA) 

FORTALECIMIENTO DEL CENTRO DE SALUD EN LA 

LOCALIDAD DE HERMENEGILDO GALEANA EN EL 

MUNICIPIO DE GUTIERREZ ZAMORA. (EQUIPO) 

OBRA NUEVA POR SUSTITUCION Y EQUIPAMIENTO 

DEL CENTRO DE SALUD EN LA LOCALIDAD DE LA 

ISLA EN EL MUNICIPIO DE PAPANTLA. (OBRA) 

450,000.00 
 
 

6,279,325.97 
 

893,000.00 
 
 

267,630.00 
 
 

2,513,700.00 

ADQUISICION DE MOBILIARIO, EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO

 

 

ADQUISICION DE EQUIPO MEDICO, AMBULANCIAS DE TRASLADO Y 

CAMIONETAS 4X4 DOBLE CABINA 

MANTENIMIENTO A LAS INSTALACIONES ELECTRICAS 

HIDRAULICAS Y SANITARIAS, IMPERMEABILIAZACION, 

APLANADOS, PISOS, PINTURA Y ACABADOS EN EL CUARTO  

DEL MEDICO 

ADQUISICION DE MOBILIARIO, EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO 

 

CONSTRUCCION DE UN CENTRO DE SALUD DE UN CONSULTORIO, 

AREA DE MEDICINA PREVENTIVA, RPBI, SEPTICO, ARCHIVO Y 

ALMACEN 

 

 

 

Lugar y fecha: México, D.F., a 26 de diciembre de 2008.- Por el Estado: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud en el Estado de 
Veracruz, Daby Manuel Lila de Arce.- Rúbrica. 
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ACCION: CONSTRUCCION, REHABILITACION Y EQUIPAMIENTO DE CENTROS 

DE SALUD Y HOSPITALES 

UBICACION: VERACRUZ 

DESCRIPCION DE LA ACCION RECURSO 

AUTORIZADO 

ACCIONES ESPECIFICAS POR REALIZAR OBSERVACIONES 

    

OBRA NUEVA POR SUSTITUCION Y EQUIPAMIENTO 

DEL CENTRO DE SALUD EN LA LOCALIDAD DE LA 

ISLA EN EL MUNICIPIO DE PAPANTLA. 

OBRA NUEVA POR SUSTITUCION Y EQUIPAMIENTO 

DEL CENTRO DE SALUD EN LA LOCALIDAD DE EL 

HORCON EN EL MUNICIPIO DE TIHUATLAN. (OBRA) 

OBRA NUEVA POR SUSTITUCION Y EQUIPAMIENTO 

DEL CENTRO DE SALUD EN LA LOCALIDAD DE EL 

HORCON EN EL MUNICIPIO DE TIHUATLAN. 

(EQUIPO) 

EQUIPAMIENTO DEL HOSPITAL GENERAL EN LA 

LOCALIDAD DE PAPANTLA 

ASIGNACION A FAVOR DE LA SECRETARIA DE 

CONTRALORIA Y MODERNIZACION ADMINISTRATIVA 

DEL ESTADO 

ASIGNACION A FAVOR DE LA ENTIDAD DE 

AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO 

TOTAL 

718,000.00 

 

 

2,513,700.00 

 

 

718,000.00 

 

 

 

6,279,325.97 

 

20,674.03 

 

 

20,674.03 

 

20,674,030.00 

ADQUISICION DE MOBILIARIO, EQUIPO E INSTRUMENTAL 

MEDICO 

 

CONSTRUCCION DE UN CENTRO DE SALUD DE UN 

CONSULTORIO, AREA DE MEDICINA PREVENTIVA, SALA DE 

EXPULSION, RPBI, SEPTICO, ARCHIVO Y ALMACEN 

ADQUISICION DE MOBILIARIO, EQUIPO E INSTRUMENTAL 

MEDICO 

 

 

ADQUISICION DE EQUIPO MEDICO, AMBULANCIAS DE 

TRASLADO Y CAMIONETAS 4X4 DOBLE CABINA 

ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y 

EVALUACION 

 

ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y 

EVALUACION 

 

 

 

Lugar y fecha: México, D.F., a 26 de diciembre de 2008.- Por el Estado: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud en el Estado de 
Veracruz, Daby Manuel Lila de Arce.- Rúbrica. 
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ANEXO 7 

ACCION: CONSTRUCCION, REHABILITACION Y EQUIPAMIENTO DE CENTROS DE 

SALUD Y HOSPITALES 

UBICACION: VERACRUZ 

  

ACCION MES TOTAL 

EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE SALUD DE LA LOCALIDAD DE COATZINTLA EN EL 

MUNICIPIO DE COATZINTLA 

EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE SALUD EN LA LOCALIDAD DE ENTABLADERO EN 

EL MUNICIPIO DE ESPINAL. 

FORTALECIMIENTO DEL CENTRO DE SALUD EN LA LOCALIDAD DE HERMENEGILDO 

GALEANA EN EL MUNICIPIO DE GUTIERREZ ZAMORA. 

OBRA NUEVA POR SUSTITUCION Y EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE SALUD EN LA 

LOCALIDAD DE LA ISLA EN EL MUNICIPIO DE PAPANTLA. 

 

DICIEMBRE 

$450,000.00 

 

$6´279,325.97 

 

$1,160,630.00 

 

$3,231,700.00 

TOTAL:   

 

Lugar y fecha: México, D.F., a 26 de diciembre de 2008.- Por el Estado: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud en el Estado de 

Veracruz, Daby Manuel Lila de Arce.- Rúbrica. 
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ACCION: CONSTRUCCION, REHABILITACION Y EQUIPAMIENTO DE CENTROS DE 

SALUD Y HOSPITALES 

UBICACION: VERACRUZ 

   

ACCION MES TOTAL 

 

OBRA NUEVA POR SUSTITUCION Y EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE SALUD EN LA 

LOCALIDAD DE EL HORCON EN EL MUNICIPIO DE TIHUATLAN 

ASIGNACION A FAVOR DE LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y MODERNIZACION 

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO 

ASIGNACION A FAVOR DE LA ENTIDAD DE AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO DE 

TOTAL 

 

DICIEMBRE 

 

$3’231,700.00 

 

$20,674.03 

 

$20,674.03 

 

TOTAL:  $20’674,030.00 

 

Lugar y fecha: México, D.F., a 26 de diciembre de 2008.- Por el Estado: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud en el Estado de 

Veracruz, Daby Manuel Lila de Arce.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el Estado  
de Zacatecas, cuyo objeto es transferir recursos que permitan a la entidad instrumentar mecanismos, bases, 
acciones y compromisos para apoyar las actividades del Programa de Acción para la Prevención y Tratamiento de 
las Adicciones. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. MAURICIO HERNANDEZ AVILA, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. CARLOS JOSE 
RODRIGUEZ AJENJO, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES, Y POR LA 
OTRA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, 
REPRESENTADO POR L.C. JORGE MIRANDA CASTRO EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y EL  
DR. HELADIO G. VERVER Y VARGAS RAMIREZ, EN SU CARACTER DE DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE 
SALUD DE ZACATECAS, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 29 de febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a  
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine por “LA ENTIDAD”: el Secretario de Finanzas y el Director General del Instituto o Servicios 
Estatales de Salud y por parte de “LA SECRETARIA”: la Subsecretaría de Administración y Finanzas, 
la Subsecretaría de Innovación y Calidad, la Subsecretaría de Promoción y Prevención de la Salud, 
la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios por sí mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/u Organos 
Desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que el Dr. Mauricio Hernández Avila, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de 
la Salud, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio, según se desprende 
de lo previsto en los artículos 8, fracción XVI y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a 
“EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones le 
corresponde proponer al Secretario de Salud establecer, coordinar, dirigir, supervisar y evaluar las 
políticas y estrategias en materia de adicciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 
fracciones I, III, XI y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que el Secretariado Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, es una unidad 
administrativa dependiente de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud de 
conformidad con lo dispuesto con el artículo 2 literal B fracción XVIII y artículo 33 fracciones I, III, VI y 
X del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, la cual tiene a su cargo entre otras atribuciones 
proponer al Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud el contenido de la política y 
estrategias nacionales en materia de atención a los problemas de adicciones, llevar a cabo la 
planeación, supervisión y evaluación de los servicios de atención de las adicciones, mediante el 
establecimiento y desarrollo de modelos de organización y operación de servicios en los diferentes 
niveles de atención, así como propiciar la celebración de convenios y acuerdos de coordinación con 
los Gobiernos de las Entidades Federativas y Municipios, para impulsar su apoyo y participación en 
el desarrollo de las acciones en materia de adicciones, promover mecanismos para fomentar la 
participación de la sociedad civil y, en lo general de la comunidad, así como de los sectores público y 
privado en las acciones en materia de adicciones. 
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4. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

5. Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en Avenida Paseo de la 
Reforma número 450, piso 10o., colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600 en  
la Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Secretario de Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los 
artículos 3, 10 fracción II, 25 fracción XVIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Zacatecas, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que 
se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO” 

2. Que el Director General de los Servicios de Salud de Zacatecas, asiste a la suscripción del presente 
Convenio, de conformidad con los artículos 35 y 36 fracción I de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Zacatecas, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del 
nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO” 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos a través del presente instrumento son: Poner en 
operación los Centros de Atención Primaria a las Adicciones “Nueva Vida”, que fortalece el Programa 
de Acción para la Prevención y el Tratamiento de las Adicciones 2007-2008. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en la Av. González Ortega sin número, Centro Histórico, Zacatecas, Zac., C.P. 98000. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios deberán sujetarse a los 
criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se 
señalan.. Las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- EL OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del mismo, 
tienen por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación 
con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” 
instrumentar mecanismos, bases, acciones y compromisos en materia de prevención y tratamiento de las 
adicciones para apoyar las actividades del Programa de Acción para la Prevención y Tratamiento  
de las Adicciones, en adelante “EL PROGRAMA” de conformidad con los Anexos 1 y 2 los cuales 
debidamente firmados por las instancias que celebran el presente convenio específico, forman parte 
integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos, precisan los 
compromisos que sobre el particular asume “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal, y los mecanismos para la 
evaluación y control de ejercicio. 

Los recursos que transfiere el Ejecutivo Federal se aplicarán al concepto y hasta por los importes que a 
continuación se mencionan: 

PROGRAMA IMPORTE 

Prevención y Tratamiento de Adicciones $990,000.00 (novecientos noventa mil pesos  
00/100 M.N.) 

 

“EL PROGRAMA” e importe a que se refiere el párrafo anterior se prevén en forma detallada en el  
Anexo 1, el cual debidamente firmado por las partes forma parte integrante del presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes anexos, el contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 



48     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 11 de febrero de 2010 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$990,000.00 (novecientos noventa mil pesos 00/100 M.N.) con cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA”, 
para la realización de las acciones que contempla “EL PROGRAMA” conforme a los plazos y calendario que 
se precisan en el Anexo 2, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico y forma parte integrante de su contexto. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de la 
Entidad en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa  
a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello 
a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su  
carácter federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio no 
es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para 
complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni 
de operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de 
operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto del Secretariado Técnico del Consejo Nacional contra las 
Adicciones, que los recursos presupuestales federales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados 
únicamente para la adecuada instrumentación en la “LA ENTIDAD” a que se refiere la Cláusula Primera sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) “LA SECRETARIA” a través del Secretariado Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, 
transferirá los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados 
específicamente para la realización del Programa de Acción para la Prevención y Tratamiento de las 
Adicciones, referido en la Cláusula Primera del presente instrumento, sin intervenir en el 
procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice 
“LA ENTIDAD”, para cumplir con “EL PROGRAMA”. 

b) “LA SECRETARIA” a través del Secretariado Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones 
practicará visitas de acuerdo al programa convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, mismo que se 
detalla en el Anexo 1 del presente instrumento, a efecto de observar los avances “EL PROGRAMA”, 
solicitando a “LA ENTIDAD”, la entrega del formato de certificación del gasto, que sustente y 
fundamente la aplicación en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

 Los documentos que integran la certificación del gasto deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) “LA SECRETARIA” a través del Secretariado Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones 
aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el caso o casos en que los recursos presupuestales 
no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente convenio de 
conformidad con el Anexo 1 del mismo, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como 
consecuencia la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo 
establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 
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d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio se aplicarán a “EL PROGRAMA” a que se refiere la Cláusula 
Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos, metas e indicadores de resultados que se señalan en el 
Anexo 1, el cual debidamente firmado por las partes forma parte integrante del presente Convenio Específico. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la planeación y 
programación local, el apoyo y seguimiento operativo de “EL PROGRAMA”, en el contexto comunitario, la 
asesoría supervisión y desarrollo de las funciones sustantivas y de apoyo en la vigencia de las normas 
establecidas para la aplicación de “EL PROGRAMA” a través de la ejecución integrada de acciones para la 
Prevención y Tratamiento de las Adicciones, en particular para realizar actividades de capacitación y 
actualización del personal responsable de su aplicación, las de reprevención universal en ámbitos 
comunitarios y de fomento de espacios 100% libres de humo de tabaco. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al programa previsto en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en “EL PROGRAMA” 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en el Anexo 1 del presente Instrumento, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas a “LA SECRETARIA” a través 
del Secretariado Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, la relación detallada sobre las 
erogaciones del gasto elaborado por los Servicios de Salud de Zacatecas y validada por la propia 
Secretaría de Finanzas. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, 
como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y deberán expedirse a nombre 
de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, R.F.C., conceptos de pago, etc. 

III. Ministrar los recursos presupuestarios federales que se refieren en el presente instrumento, a los 
Servicios de Salud de Zacatecas, a efecto de que estos últimos estén en condiciones de iniciar las 
acciones para dar cumplimiento a “EL PROGRAMA” a que hace referencia la Cláusula Primera de 
este Convenio, en un plazo no mayor a 3 días hábiles, contados a partir de la fecha en que le sean 
radicados los recursos a la Secretaría de Finanzas. 
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IV. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a 
“LA SECRETARIA” a través del Secretariado Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, del 
avance programático presupuestario y físico financiero del programa previsto en este Instrumento. 

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas, previstos en el Anexo 1, así como el avance y, en su caso, 
resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este Instrumento. 

VI. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios. 

VII. Presentar su Programa Estatal de Prevención y Tratamiento de las Adicciones alineado al Programa 
Nacional de Acción de Prevención y Tratamiento de las Adicciones. 

VIII. Mantener actualizado el directorio de las Instituciones, Centros, Unidades y Personas que trabajan 
en la Unidad Federativa sobre Adicciones y reportar sus modificaciones a “LA SECRETARIA”. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio de acuerdo a los plazos y calendario establecidos que se precisan en 
el Anexo 2 de este Instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, serán 
destinados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Practicar visitas, solicitar la entrega del reporte por escrito del avance de “EL PROGRAMA” señalado 
en el Anexo 1, así como de la “relación de gastos”, que sustenten y fundamenten la aplicación de los 
recursos a “LA ENTIDAD”, a través de los Servicios de Salud de Zacatecas. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en 
que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que  
en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la suspensión de la 
ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios. 
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IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

X. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XI. Difundir en su página de Internet el programa financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- En los términos 
establecidos en el artículo 82 fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de los recursos 
transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2008, debiéndose publicar en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores 
a su formalización. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al convenio obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el Organo de la Difusión 
Oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización de “EL PROGRAMA” previsto en este instrumento, ambas 
partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias en todo caso 
las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

 Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de  
“EL ACUERDO MARCO” 

DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico de Colaboración se deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el 
apartado de antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se 
tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en 
todo aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado a los tres días del mes de junio de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del 
Consejo Nacional contra las Adicciones, Carlos José Rodríguez Ajenjo.- Rúbrica.- Por la Entidad:  
el Secretario de Finanzas, Jorge Miranda Castro.- Rúbrica.- El Director General de los Servicios de Salud de 
Zacatecas, Heladio G. Verver y Vargas Ramírez.- Rúbrica.- Testigo de Asistencia: la Secretaria Técnica del 
Consejo Estatal contra las Adicciones de Zacatecas, Rosa Aurora Jiménez.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

Anexo 1 del Convenio Específico en materia de Transferencia de Recursos que celebran por una parte El Ejecutivo Federal, por conducto de  
La Secretaría de Salud y por la otra parte El Gobierno del Estado de Zacatecas, de fecha 3 de junio de 2008. 

OBJETIVO ACCIONES A DESARROLLAR CONCEPTO META INDICADOR IMPORTE 

Poner en operación 6 Centros 
“Nueva Vida” 

Desarrollar al menos una campaña 
con el propósito de promover los 
servicios que proporcionan los 
Centros “Nueva Vida” 

Número de campañas 
realizadas/Número de campañas 
programadas 

$450,000.00 

Contratación de expertos para 
apoyar las tareas contenidas en el 
Programa de Prevención y 
Tratamiento de Adicciones 
2007-2012 

Integrar un equipo de expertos para 
asesorar y apoyar tareas de 
prevención, capacitación 
y tratamiento  

Número de contratos 
celebrados/Número de contratos 
programados 

$100,000.00 

Capacitar a los diferentes equipos 
de trabajo que laboran en los 
Centros “Nueva Vida”, Servicios 
Estatales de Salud y OSC que 
participan en tareas de prevención 
y tratamiento  

Realizar al menos 4 

acciones de capacitación a nivel 
estatal para profesionalizar y/o 
actualizar al personal dedicado a 
tareas de prevención y tratamiento  

Eventos de capacitación 
realizados/Acciones programadas 
x 100 

$300,000.00 

Disminuir el uso, abuso y la 
dependencia a sustancias 
psicoactivas, así como el impacto 
de las enfermedades y las lesiones 
que ocasionan en individuos 
familias y comunidades, mediante 
intervenciones de tipo universal, 
selectiva e indicada dirigidas a las 
diversos grupos de población 

Promoción de espacios 
libres de humo de tabaco  

Imprimir y distribuir por lo menos 
10,000 carteles y 25,000 trípticos 
alusivos a lograr espacios libres de 

humo ambiental de tabaco 

Número de carteles y 

trípticos y distribuidos/Número de 
carteles y trípticos impresos 

X 100 

$ 140,000.000 

    $990,000.00 

 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente anexo, lo firman por cuadruplicado a los tres días del mes de junio de dos mil ocho.-  
Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional contra 
las Adicciones, Carlos José Rodríguez Ajenjo.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Jorge Miranda Castro.- Rúbrica.- El Director General de los 
Servicios de Salud de Zacatecas, Heladio G. Verver y Vargas Ramírez.- Rúbrica.- Testigo de Asistencia: la Secretaria Técnica del Consejo Estatal contra  
las Adicciones de Zacatecas, Rosa Aurora Jiménez.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

Anexo 2 del Convenio Específico en materia de Transferencia de Recursos que celebran por una 
parte El Ejecutivo Federal, por conducto de La Secretaría de Salud y por la otra parte El Gobierno del 
Estado de Zacatecas, de fecha 3 de junio de 2008. 

Calendario de Ministraciones 

“EL STCONADIC” se compromete a transferir recursos hasta por un importe de $990,000.00 (novecientos 
noventa mil pesos 00/100 M.N.) al Estado de Zacatecas en tres parcialidades conforme al siguiente 
calendario, veinte días después de la entrega del recibo correspondiente y conforme al clausulado del 
convenio específico. 

JUNIO/2008 AGOSTO/2008 OCTUBRE/2008 

$495,000.00 $247,500.00 $247,500.00 

 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente anexo, lo firman por 
cuadruplicado a los tres días del mes de junio de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del 
Consejo Nacional contra las Adicciones, Carlos José Rodríguez Ajenjo.- Rúbrica.- Por la Entidad:  
el Secretario de Finanzas, Jorge Miranda Castro.- Rúbrica.- El Director General de los Servicios de Salud de 
Zacatecas, Heladio G. Verver y Vargas Ramírez.- Rúbrica.- Testigo de Asistencia: la Secretaria Técnica del 
Consejo Estatal contra las Adicciones de Zacatecas, Rosa Aurora Jiménez.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de recursos que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Zacatecas. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA 
QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DRA. MAKI 

ESTHER ORTIZ DOMINGUEZ, SUBSECRETARIA DE INNOVACION Y CALIDAD, ASISTIDA POR EL DR. EDUARDO 

PESQUEIRA VILLEGAS, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA 

OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL L.C. JORGE MIRANDA CASTRO, EN SU CARACTER DE 

SECRETARIO DE FINANZAS Y EL DR. HELADIO G. VERVER Y VARGAS RAMIREZ, EN SU CARACTER DE DIRECTOR 

GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el Gobierno Federal ha establecido como uno de sus programas prioritarios a impulsar en el año 
2008 el de “Caravanas de la Salud”, que tiene como objeto acercar la oferta de la red de servicios de 
salud con criterios de calidad, anticipación y resolutividad, mediante equipos itinerantes de salud a la 
población que habita en microrregiones con bajo índice de desarrollo humano, de alta y muy alta 
marginación, que carecen de atención médica oportuna debido a su ubicación geográfica, dispersión 
y/o condiciones de acceso, en las cuales resulta muy complejo y en algunos casos imposible el 
establecimiento en corto plazo de unidades médicas fijas. 

II. Que en fecha 28 de marzo de 2008 “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Convenio 
Específico en Materia de Transferencia, con el objeto transferir recursos presupuestales federales a 
“LA ENTIDAD”, por un monto de $5,896,059.36 (cinco millones ochocientos noventa y seis mil 
cincuenta y nueve pesos 36/100 M.N.), para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, realizar los gastos 
que se deriven de la operación de las seis (6) Unidades Móviles del Programa de Caravanas de la 
Salud en el Estado de Zacatecas. 
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III. Que en la Cláusula Cuarta de “EL CONVENIO” se dispuso que: Los recursos presupuestarios 
federales que transfiere el Ejecutivo Federal a que alude la Cláusula Segunda del Instrumento, se 
destinarán en forma exclusiva a los gastos de operación de cuatro Unidades Móviles del Programa 
Caravanas de la Salud por parte de los Servicios de Salud del Estado de Zacatecas. 

IV. En el punto I de la Cláusula Sexta de “EL CONVENIO” relativo a las Obligaciones de “LA ENTIDAD” 
se dispone que el Estado se obliga a: 

“I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en 
el concepto establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los 
objetivos e indicadores de desempeño y sus metas previstos en la Cláusula Tercera 
de este Instrumento, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de 
los citados recursos“. 

V. Que en la Cláusula Décima de “EL CONVENIO” las partes acordaron que el presente Convenio 
podría modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

VI. En la Cláusula Novena se estableció que “EL CONVENIO” comenzaría a surtir sus efectos a partir de 
la fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el 
cumplimiento de su objeto. 

VII. Que debido a la importancia que representa el realizar los gastos de operación que se deriven de la 
operación de seis (6) Unidades Móviles del Programa Nacional de Caravanas de la Salud en el 
Estado de Zacatecas, para alcanzar el objetivo de acercar la oferta de la red de servicios de salud 
con criterios de calidad, anticipación, integralidad y resolutividad, mediante equipos itinerantes de 
salud a la población que habita en microrregiones con bajo índice de desarrollo humano que carecen 
de atención médica oportuna debido a su ubicación geográfica, dispersión y/o condiciones de 
acceso, en las cuales resulta muy complejo y en algunos casos imposible el establecimiento en el 
corto plazo de unidades médicas fijas; para lo cual es indispensable hacer una ampliación en los 
recursos asignados a dicha entidad con la finalidad de cumplimentar las metas programadas, por lo 
que para la realización de las acciones objeto de “EL CONVENIO” y del presente instrumento, se 
modifica el monto establecido en las Cláusulas Primera y Segunda de “EL CONVENIO”, y en 
consecuencia el Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales 
hasta por la cantidad de $6,040,304.08 (Seis millones cuarenta mil trescientos cuatro pesos 
08/100 M.N.), con cargo a los recursos presupuestales de “LA SECRETARIA”, para lo cual resulta 
necesario modificar las Cláusulas Primera y Segunda, así como los Anexos 1, 2, 3 y 9 de  
“EL CONVENIO”, a efecto de dar continuidad a su ejecución y alcanzar los objetivos establecidos en 
el mismo, buscando que éstos se lleven conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

Una vez expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en suscribir el presente instrumento al tenor de 
las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- Se modifica la Cláusula Primera de “EL CONVENIO” en el cuadro que se refiere al 
CONCEPTO e IMPORTE, para quedar como a continuación se menciona: 

CONCEPTO IMPORTE 

“CARAVANAS DE LA SALUD” $6,040,304.08 (SEIS MILLONES 
CUARENTA MIL TRESCIENTOS 
CUATRO PESOS 08/100 M.N.) 

 

SEGUNDA.- Se modifica el párrafo primero de Cláusula Segunda de “EL CONVENIO”, como a 
continuación se menciona: 
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“SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$6,040,304.08 (seis millones cuarenta mil trescientos cuatro pesos 08/100 M.N.), con cargo a los recursos 
presupuestales de “LA SECRETARIA”, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en los Anexos 
2 y 3 de este Convenio Específico.” 

TERCERA.- Se modifica en “EL CONVENIO” el Anexo 1 para quedar como a continuación se describe: 

ANEXO 1 

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

CAPITULO DE GASTO APORTACION 
FEDERAL 

APORTACION 
ESTATAL 

TOTAL 

4000 “Subsidios y 
Transferencias” 

$ 6,040,304.08 $ 0.00 $ 6,040,304.08 

TOTAL $6,040,304.08 $ 0.00 $ 6,040,304.08 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $6,040,304.08 (seis millones cuarenta mil trescientos 
cuatro pesos 08/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de Innovación y Calidad y 
por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Zacatecas. 

CUARTA.- Se modifica en “EL CONVENIO” el Anexo 2 para quedar como a continuación se describe: 

ANEXO 2 

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 

CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS 

CONCEPTO ENE. FEB. MAR. ABR. MAYO JUN. JUL. AGOSTO SEP. OCT. NOV. DIC. TOTAL 

 

4000  “Subsidios 

y Transferencias” 

  

4105 “Subsidios 

a la prestación de 

Servicios Públicos” 

 

    

$5,896,059.36 $144,244.72

 

 

  

$6,040,304.08

ACUMULADO     $5,896,059.36 $144,244.72    $6,040,304.08

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $6,040,304.08 (seis millones cuarenta mil trescientos 
cuatro pesos 08/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de Innovación y Calidad y 
por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Zacatecas. 

QUINTA.- Se modifica en “EL CONVENIO” el Anexo 3 para quedar como a continuación se describe: 
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ANEXO 3 

PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 

APLICACION DEL GASTO 

EN EL ESTADO DE ZACATECAS 

GASTOS DE OPERACION PARA 6 CARAVANAS TOTAL 

1000 “SERVICIOS PERSONALES” $3,591,704.08 

3000 “SERVICIOS GENERALES” $2,028,600.00 

“APOYO A AUXILIARES DE SALUD” $420,000.00 

TOTAL $6,040,304.08 

 

Asignación a favor de la Contraloría del Ejecutivo Estatal, equivalente 
al uno al millar del monto total de recursos asignados, (Conforme a lo 
establecido en la Cláusula Octava del presente Instrumento) 

$6,040.30 

Asignación a favor del Organo Técnico de Fiscalización de la 
Legislatura de “LA ENTIDAD” equivalente al uno al millar del monto 
total de recursos asignados, (Conforme a lo establecido en la Cláusula 
Octava del presente Instrumento y en términos de lo dispuesto en el 
artículo 82 fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria). 

$6,040.30 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $6,040,304.08 (seis millones cuarenta mil trescientos 
cuatro pesos 08/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de Innovación y Calidad y 
por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Zacatecas. 

SEXTA.- Se modifica en “EL CONVENIO” el Anexo 9 para quedar como a continuación se describe: 

ANEXO 9 

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 

CONTRATACION DE PERSONAL EN EL ESTADO DE ZACATECAS 

NIVEL ESTATAL 

CODIGO DESCRIPCION No. SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL PERIODO DE 

CONTRATACION 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

CFMA0001 COORDINADOR (DIR. AREA "A") 1  $43,821.51  $4,869.06  $48,690.57 9.5  $462,560.38 

CF500000 SUPERVISOR (JEFE DE DEPTO. 

RAMA MEDICA "A")  

2  $28,254.81  $3,139.42  $31,394.23 9.5  $596,490.43 

            $1,059,050.82 

UNIDAD MOVIL TIPO 1 

CODIGO DESCRIPCION No. SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL PERIODO DE 

CONTRATACION 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M01008 * MEDICO GENERAL "A" 1  $18,545.75  $2,060.64  $20,606.39 9  $185,457.50 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 1  $11,355.11  $1,261.68  $12,616.79 8.5  $107,242.71 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE 

ADMINISTRATIVO “A”) 

1  $9,548.32  $1,060.92  $10,609.24 8.5  $90,178.58 

            $382,878.78 
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UNIDAD MOVIL TIPO 2 

CODIGO DESCRIPCION No. SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL PERIODO DE 

CONTRATACION 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M01008 * MEDICO GENERAL "A" 3  $18,545.75  $2,060.64  $20,606.39 2  $123,638.33 

M01008 * MEDICO GENERAL "A" 1  $18,545.75  $2,060.64  $20,606.39 1  $20,606.39 

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 4  $15,430.75  $1,714.53  $17,145.28 10  $685,811.11 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 4  $11,355.11  $1,261.68  $12,616.79 10  $504,671.56 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE 

ADMINISTRATIVO “A”) 

4  $9,548.32  $1,060.92  $10,609.24 10  $424,369.78 

            $1,759,097.17 

UNIDAD MOVIL TIPO 3 

CODIGO DESCRIPCION No. SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL PERIODO DE 

CONTRATACION 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M01008 * MEDICO GENERAL "A" 1  $18,545.75  $2,060.64  $20,606.39 2  $41,212.78 

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 1  $15,430.75  $1,714.53  $17,145.28 8.5  $145,734.86 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 1  $11,355.11  $1,261.68  $12,616.79 9  $113,551.10 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE 

ADMINISTRATIVO “A”) 

1  $9,548.32  $1,060.92  $10,609.24 8.5  $90,178.58 

            $390,677.32 

     TOTAL   $3,591,704.08 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $ 6,040,304.08 (seis millones cuarenta mil trescientos 
cuatro pesos 08/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de Innovación y Calidad y 
por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Zacatecas. 

SEPTIMA.- Se modifica la leyenda de identificación del instrumento en su último párrafo en los Anexos 4, 
5, 6, 7, 8, y 10 con el siguiente texto: 

“El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $6,040,304.08 (SEIS MILLONES CUARENTA MIL 
TRESCIENTOS CUATRO PESOS 08/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por 
una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Innovación y Calidad y por la otra el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Zacatecas.” 

OCTAVA.- “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” ratifican en su totalidad el contenido de las demás 
Cláusulas y anexos de “EL CONVENIO” en todo lo que no se opongan al presente Instrumento. 

Enteradas las partes del contenido y consecuencias legales del presente Convenio Modificatorio lo firman 
por cuadruplicado, a los veintidós días del mes de agosto de dos mil ocho, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal.- Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortíz Domínguez.- 
Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Eduardo Pesqueira Villegas.- Rúbrica.- 
Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Jorge Miranda Castro.- Rúbrica.- El Director General de los 
Servicios de Salud de Zacatecas, Heladio G. Verver y Vargas Ramírez.- Rúbrica. 


